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NOTIFICACION RTA RAD 2023 17967 ID 268294 JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL
CIRCUITO DE BOGOTA INSCRIPCION DE LA DEMANDA PLACA MHS 883

MARIA ILMA MOLINA CHAVARRO <mimolina@fusagasugacundinamarca.gov.co>
Mar 11/04/2023 1:18 PM

Para: Juzgado 21 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
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NOTIFICACION RTA RAD 2023 17967 ID 268294 JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA INSCRIPCION DE LA
DEMANDA PLACA MHS 883.pdf;

Buen día

Adjunto estoy remitiendo NOTIFICACION RTA RAD 2023 17967 ID 268294 JUZGADO VEINTIUNO CIVIL
DEL CIRCUITO DE BOGOTA  INSCRIPCION DE LA DEMANDA PLACA MHS 883

Cordialmente;

MARIA ILMA MOLINA CHAVARRO
Técnico Operativo (E)
Secretaria Administrativa - PQRS
mimolina@fusagasugacundinamarca.gov.co
Calle 6 No. 6-24 Centro, Piso 1 
PBX: (57-1) 886 8181 Ext. 152 
Código Postal 252211

"Ley de Comercio Electrónico, Ley 527 de 1999, Articulo 2, Literal a). "la información  generada, enviada, recibida, almacenada o comunicada a través de
correo electrónico constituye un mensaje de datos cuya validez y fuerza vinculante es la misma que la de un documento que conste por escrito"

Antes de imprimir este mensaje, verifique si es realmente necesario. Proteger el medio ambiente también está en sus manos. AVISO DE

CONFIDENCIALIDAD: La información contenida en este mensaje y sus anexos es confidencial y sólo puede ser utilizada por la persona o la organización a

la cual está dirigido, por lo tanto, está sujeta a reserva. Si usted no es el destinatario autorizado, cualquier retención, difusión, distribución o copia de este

mensaje está prohibida y será sancionada por la ley. Si por error recibe este mensaje, favor reenvíelo y borre el mensaje recibido inmediatamente. Esta

información es de propiedad de la Alcaldía Municipio de Fusagasugá, Oficina TIC's; toda distribución parcial, total o copia de este documento sin la

autorización expresa es prohibida y sancionada por la ley.CIALIDAD: La información contenida en este mensaje y sus anexos es confidencial y sólo puede

ser utilizada por la persona o la organización a la cual está dirigido, por lo tanto, está sujeta a reserva. Si usted no es el destinatario autorizado, cualquier

retención, difusión, distribución o copia de este mensaje está prohibida y será sancionada por la ley. Si por error recibe este mensaje, favor reenvíelo y

borre el mensaje recibido inmediatamente. Esta información es de propiedad de la Alcaldía Municipio de Fusagasugá, NOMBRE DE LA DEPENDENCIA U

OFICINA; toda distribución parcial, total o copia de este documento sin la autorización expresa es prohibida y sancionada por la ley.

Queremos conocer su nivel de satisfacción respecto al servicio que recibió en nuestras oficinas o el
trámite realizado por las dependencias de la Alcaldía de Fusagasugá, razón por la cual solicitamos
dedique unos minutos para diligenciar la encuesta que encontrará en el siguiente enlace:
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?
id=UNUWePJ0DkKiOrs2bA2ftnzcGG206XFCuvDdlXbnc9dUNkJXUlFFQjhZREg3ODI2RVpPUk9BMEpZVC
4u Agradecemos su atención y colaboración para trabajar a esta ciudad que se construye “Con la
Fuerza de la Gente”

mailto:mimolina@fusagasugacundinamarca.gov.co
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Fusagasugá,  22  de marzo   2023

Señores
JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA
Corre:ccto21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
Bogotá D.C.

REF: DECLARATORIA VERBAL DE MAYOR CUATIA RAD No.1001310302120230002600 
DE: CLAUDIA ESPERANZA BRICEÑO FORERO    C.C. No. 20.493674, QUIEN ACTUA  
A NOMBRE PROPIO Y DE SU MENOR HIJO (HERMANO Y PRIMO) JUAN FELIPE ACOSTA 
BRICEÑO ASI COMO JUAN ANTONIO ACOSTA  .CC. 281.928, ADRIANA LUCIA 
HERNANDEZ BOHORUEZ C.C. No. 1.073.539.985, DIEGO ALEJANDRO ACOSTA 
BRICEÑO C.C. NO. 1.070.023.725, YURY ALEXANDRA CAMELO BRICEÑO C.C. No. 
1.073.515.716, YURY ANDREA CAMELO BRICEÑO C.C NO. 1.073.510.872, YENY 
PATRICIA CAMELO BRICEÑO  C.C. NO. 1.073.512.070 JOS CLEMENTE TOBA  VARGAS 
C.C. NO. 80.394.2009 MARIA NIEVES BRICEÑO CC.NO. 20.492.540, MARY YOBANA TOBA 
BRICEÑO C.C. NO. 1.072.643.846, SANDRA MILENA TOBA BRICEÑO  C.C. NO. 
59.911.752. FLOR ELISA TOBA BRICEÑO  C.C NO. 53.910.132, ERIKA ALEJANDRA 
MORENO RAMIREZ C.C. NO. 1.072.702.641 QUIEN ACTUA EN NOMBRE  PROPIO Y DE 
SU MENO HIJO JUAN TOBA MORENO CONTRA  DANIEL ESTIVEN ROZO SANTANA  C.C. 
No. 1.070.004.303, JESUS MARIA ROZO RINCON C.C. NO. 19.092.781 Y ALLIANZ 
SEGUROS S.A NIT. 860026182-5

En atención al radicado  No. 2023 Id. 17967  de fecha 17 de marzo de 2023, de 
manera formal nos permitimos  comunicarles  que se hizo el registro de la 
INSCRIPCION DE LA DEMANDA  en el historial  del Vehículo de placa  MHS  883,  
según lo ordenado por su despacho  mediante oficio  No. 0236  de fecha 9 de marzo 
de 2023

Cordial saludo,

GESTIÓN DOCUMENTAL:
Original: Destinatarios
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Proyecto: María Ilma Molina, Técnico Operativo (E)
Revisó : Nancy Orjuela Torres. Abogada Contratista

Aprobó:  Diego Armando Monroy Villamil,  Secretario de Movilidad de Fusagasugá  
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